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OBJETIVO

Describir el alcance de las circulares de
asesoramiento desarrolladas en el marco de la
CAP 8.135, a fin de garantizar la calidad de los
datos aeronáuticos relativos a los aeródromos



ANTECEDENTES
CAPÍTULO B DEL LAR 154 Y SU APÉNDICE 2 

a) El operador/explotador de aeródromo debe determinar los datos

aeronáuticos del aeródromo, conforme a los requisitos de exactitud e

integridad fijados en el Apéndice 2 - Diseño de Aeródromos del presente

Reglamento y aceptables a la AAC y notificar a la Gestión de Información

Aeronáutica (AIM).

h) Los datos del aeródromo se deben determinar con relación al elipsoide

WGS-84, y deben ser notificados a la AAC para su publicación.

REQUERIMIENTO USOAP-AGA PQ: 8 .135    

¿Ha establecido el estado un sistema de calidad :

a) Para verificar la exactitud de los datos sobre los aeródromos a fin de

garantizar el cumplimiento de los reglamentos; y

b) Para garantizar el cumplimiento de los requisitos de exactitud,

integridad y protección de los datos aeronáuticos notificados por el

explotador del aeródromo durante el proceso de transferencia de datos

desde el levantamiento topográfico/origen hasta el siguiente usuario

previsto.



ANTECEDENTES



Algunos conceptos relacionado con la 
calidad de los datos aeronáuticos

Exactitud

Precisión

Integridad

Tipos de Datos

Calidad de los datos

Serie ISO 19000

WGS84



Desarrollo
1. Guía para la determinación de datos relativos a los

aeródromos



2. Guía para verificar la calidad de los datos

aeronáuticos: basado en la ISO 19113



3. Guía para verificar la integridad de los archivos

digitales de datos de aeródromos: implementación de

un aplicativo basado en un algoritmo criptográfico

(SHA256)

https://siidgac.mtc.gob.pe/verificacionintegridaddatos

https://siidgac.mtc.gob.pe/verificacionintegridaddatos


4. Guía para reportar datos aeronáuticos relativos a los

aeródromos: implementación de plantillas de datos

aeronáuticos y sus atributos.
http://portal.mtc.gob.pe/transportes/aeronautic

a_civil/aerodromos/documentos/datos_relativo

s/OBSTACULOS.xlsx

http://portal.mtc.gob.pe/transportes/aeronautica_

civil/aerodromos/documentos/datos_relativos/A

DHP.xlsx

http://portal.mtc.gob.pe/transportes/aeronautica_

civil/aerodromos/documentos/datos_relativos/R

ADIOAYUDAS.xlsx

http://portal.mtc.gob.pe/transportes/aeronautica_civil/aerodromos/documentos/datos_relativos/OBSTACULOS.xlsx
http://portal.mtc.gob.pe/transportes/aeronautica_civil/aerodromos/documentos/datos_relativos/ADHP.xlsx
http://portal.mtc.gob.pe/transportes/aeronautica_civil/aerodromos/documentos/datos_relativos/RADIOAYUDAS.xlsx


Implementación
1. Procedimiento de calidad del personal AGA en la

evaluación de datos de aeródromos.



2. Publicación de las guías, plantillas y aplicativos en la

pagina web de la DGAC



3. Implementación de un sistema de información geográfica

(SIG) en la gestión de datos aeronáuticos de aeródromos

(software, hardware, procedimientos, personal)



4. Reglas de validación para la implementación de una

Base de datos geográfica con datos aeronáuticos relativo a

los aeródromos.



5. Creación de aplicaciones aeronáuticas con tecnologías de la

información geográfica:

Airspace

Riga, Latvia

Washington

Obstacle Surfaces

Atlanta

Wildlife strikes

Aeronautical Charting

Pegasus, Turkey

Noise

Geneva

Inspection

Baton Rouge

ENAIRE, Spain



Conclusiones y 
recomendaciones

 El establecimiento de circulares de asesoramiento permitirá a los originadores de

datos de aeródromos, establecer una metodología en la determinación de datos

evaluados relativos a los aeródromos.

 Se han establecido de manera clara y precisa, formatos y plantillas a ser diligenciadas

por los originadores de datos, a fin de cumplir con los requisitos de calidad de los

datos aeronáuticos.

 Basado en la Norma ISO 19113, los explotadores de aeródromos deberán realizar la

evaluación de la calidad de los datos a fin de obtener la conformidad respectiva.

 La implementación de un aplicativo basado en un algoritmo criptográfico

denominado SHA 256, ha permitido verificar la integridad de los archivos digitales

que se transmiten o en tránsito.

 El uso de tecnologías de la información geográfica posibilita la incorporación de

reglas de validación en la construcción de base de datos espaciales de aeródromos,

así como la creación de nuevas herramientas en apoyo a los inspectores de

aeródromos en la vigilancia, así como en la gestión de obstáculos.

 Se recomienda la incorporación de tecnologías de la información geográfica en las

organizaciones que administran aeródromos, así como en las organizaciones de

control y vigilancia.




